
  

 
 
 

Lince, 11 de Febrero de 2026 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N°       -2026-SANIPES/PE 
 

AUTORIDAD NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD  
EN PESCA Y ACUICULTURA 

SANIPES 
 
 
 
 
 
 
 

VISTO:    
   
El Informe N° 000030-2026-SANIPES/DHC-SDC de la Subdirección de 

Certificaciones y la Subdirección de Habilitaciones, el Memorando N° 000092-2026-
SANIPES/DHC de la Dirección de Habilitaciones y Certificaciones, el Informe N° 000027-
2026-SANIPES/OPPM-UPM de la Unidad de Planeamiento y Modernización, el Memorando 
N° 00266-2026-SANIPES/OPPM de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, el Informe Técnico N° 000008-2026-SANIPES/DN de la Dirección de 
Normatividad, el Informe N° 000046-2026-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
el Informe N° 00062-2026-SANIPES/GG de la Gerencia General, y;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley Nº 30063, se crea la Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura (SANIPES), como organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
técnica, funcional, económica, financiera y administrativa, constituyendo pliego presupuestal; 
siendo que el literal k) del artículo 9 de la precitada Ley, establece que SANIPES tiene 
competencia para: “Emitir, revocar y revisar los títulos habilitantes en materia de sanidad e 
inocuidad en el ámbito pesquero y acuícola”;  

 
Que, el numeral 3.A.8 del artículo 3.A de la Ley N° 30063, establece que el 

SANIPES rige su accionar observando, entre otros, el principio de simplicidad, el cual 
establece que: “Todos los procedimientos administrativos relacionados con sanidad e 
inocuidad de los recursos y productos materia de competencia de SANIPES, tanto para el 
comercio nacional e internacional, son dinámicos, debiendo eliminarse toda complejidad o 
formalidad innecesaria en el marco de la normativa de simplificación administrativa y 
modernización del Estado, así como en la evaluación técnica, siendo los requisitos exigidos 
únicamente aquellos indispensables y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”, 
disposición concordante con el subnumeral 1.13 del numeral 1 del artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), el mismo que establece que: “Los 
trámites establecidos por la autoridad administrativa deberán ser sencillos, debiendo 
eliminarse toda complejidad innecesaria; es decir, los requisitos exigidos deberán ser 
racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir”; 

 
Que, el literal f) del artículo 23 y el artículo 52 del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad 
en Pesca y Acuicultura – SANIPES (en adelante, ROF), aprobado mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-SANIPES/PE, establecen que: “Son funciones de la 
Unidad de Planeamiento y Modernización (…) Coordinar y ejecutar el diseño, estructura y 
organización de la entidad; así como la elaboración y actualización de sus documentos de 
gestión en materia organizacional y de procedimientos administrativos (TUPA) conforme la 
normativa de la materia”; así como que: “La Dirección de Habilitaciones y Certificaciones es el 



  

órgano de línea responsable de la emisión de los títulos habilitantes en materia de sanidad e 
inocuidad, en el ámbito pesquero y acuícola. Se encarga de planear, organizar, dirigir, 
ejecutar y controlar los procesos técnicos relacionados al ámbito de su competencia. 
Depende de la Presidencia Ejecutiva”, respectivamente; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2015-PRODUCE, se aprobó el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos de SANIPES (en adelante, TUPA), el cual 
contiene, entre otros, los procedimientos administrativos que se tramitan ante la Dirección de 
Habilitaciones y Certificaciones del SANIPES; 
 

Que, mediante Memorando N° 000092-2026-SANIPES/DHC que hace suyo el 
Informe N° 000030-2026-SANIPES/DHC-SDC de la Subdirección de Certificaciones, el que 
además cuenta con el visto bueno de la Subdirección de Habilitaciones; la Dirección de 
Habilitaciones y Certificaciones en el marco de sus competencias técnico-normativas y al 
amparo del precitado principio de simplicidad, sustenta la necesidad de eliminar algunos 
procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad; eliminar requisitos y 
formularios de otros procedimientos administrativos; así como precisar los alcances de 
aplicación de un procedimiento administrativo; señalando que con ello no se incorporan 
nuevos requisitos, ni se incrementan obligaciones en los trámites vigentes en el TUPA del 
SANIPES; propuesta que cuenta con la opinión técnica-normativa favorable de la Dirección 
de Normatividad contenida en el Informe N° 000008-2026-SANIPES/DN; 

 
Que, mediante Memorando N° 00266-2026-SANIPES/OPPM, que hace suyo 

el Informe N° 000027-2026-SANIPES/OPPM-UPM de la Unidad de Planeamiento y 
Modernización; la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en el marco de sus 
competencias técnico-normativas en materia de Procedimientos Administrativos TUPA, 
refrenda la propuesta y emite opinión favorable para eliminar algunos procedimientos 
administrativos y servicios brindados en exclusividad; eliminar requisitos y formularios de 
otros procedimientos administrativos; así como precisar los alcances de aplicación de un 
procedimiento administrativo del TUPA del SANIPES, alcanzando para ello, la propuesta de 
modificación del TUPA del SANIPES según los formatos aprobados mediante Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública N° 004-2018-PCM/SGP; 

 
Que, el numeral 43.1 del artículo 43 del TUO de la LPAG; señala que la 

actualización de la información complementaria al contenido del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, como son las notas al ciudadano; es responsabilidad de la 
máxima autoridad administrativa de la entidad que gestiona el TUPA, sin seguir las 
formalidades previstas en los numerales 44.1 o 44.5; 

 
Que, el numeral 40.5 del artículo 40 del TUO de la LPAG, establece que las 

disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la 
simplificación de estos, pueden aprobarse por resolución del órgano de dirección o del titular 
de los organismos técnicos especializados, según corresponda; disposición concordante con 
el artículo 44 del mismo cuerpo normativo, que establece que una vez aprobado el TUPA, 
toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por resolución del órgano de dirección o 
del titular de los organismos técnicos especializados; debiendo publicarse obligatoriamente en 
el portal del diario oficial El Peruano, y difundirse a través de la Plataforma Digital Única para 
Orientación al Ciudadano del Estado Peruano, y en el respectivo Portal Institucional de la 
entidad;  

 
Que, en similar sentido, el artículo 19 de los Lineamientos para la Elaboración 

y Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobado por la Resolución 
de Secretaría de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, establece que toda modificación 
que no implique la creación de nuevos procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, incremento de derechos de tramitación o requisitos, corresponde ser 
aprobado por resolución del titular de los organismos técnicos especializados, al estar 
facultados para la simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad, así como eliminar procedimientos o servicios prestados en exclusividad, 
requisitos; 



  

 
Que, el artículo 8 de la Ley 30063, Ley de Creación del SANIPES establece 

que: “El presidente ejecutivo es la máxima autoridad ejecutiva de la entidad”;. Por su parte, el 
literal y) del artículo 11 del ROF del SANIPES, establece como función de la Presidencia 
Ejecutiva: “Emitir resoluciones en el ámbito de su competencia”; 

 
 Con los vistos de la Subdirección de Certificaciones, de la Subdirección de 

Habilitaciones, de la Dirección de Habilitaciones y Certificaciones, de la Dirección de 
Normatividad, de la Unidad de Planeamiento y Modernización, de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Oficina de Asesoría Jurídica, de Gerencia General, y; 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30063, Ley de Creación de la 
Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura (SANIPES); el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; los lineamientos y formatos para la elaboración y 
aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), aprobados por 
Resolución de Secretaria de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-SGP, y el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad 
en Pesca y Acuicultura, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 053-2021-
SANIPES/PE;   

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 025-2015-PRODUCE, por eliminación de los 
procedimientos administrativos N° 03, Nº 16, Nº 20, Nº 21, Nº 29, y los servicios prestados en 
exclusividad N° 01, N° 02, N° 03 y N° 04. 

 
Artículo 2.- MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°025-2015-PRODUCE, por eliminación del formulario 
N°33 del procedimiento administrativo Nº43 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de SANIPES, aprobado por Decreto Supremo N°025-2015-PRODUCE. 

 
Artículo 3.- MODIFICAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos 

de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuicultura – SANIPES, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 025-2015-PRODUCE, por eliminación de requisitos 
de los procedimientos administrativos Nº 04, Nº 9, N° 10, Nº 15, Nº 24, Nº 33, N° 35, N° 36, 
N° 38, N° 39, N° 42 y N° 43 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de SANIPES, 
aprobado por Decreto Supremo N° 025-2015-PRODUCE, conforme a los anexos que 
acompañan la presente resolución. 

 
Artículo 4.- PRECISAR el alcance y aplicación del procedimiento 

administrativo N°38 del Texto Único de Procedimientos Administrativos de SANIPES, 
aprobado por Decreto Supremo N°025-2015-PRODUCE, en el sentido siguiente: Los 
administrados que importan productos hidrobiológicos no requieren presentar el requisito “3. 
Copia del Certificado sanitario emitido por la Autoridad Sanitaria del país de origen del 
producto, salvo pacto en distinto, según acuerdo o convenio”, cuando dicho producto 
provenga de embarcaciones pesqueras de bandera extranjera autorizadas por su Autoridad 
Sanitaria y que la materia prima empleada para su fabricación tenga como origen las aguas 
internacionales; bajo la condición que la Autoridad Sanitaria del país de origen comunique a 
SANIPES que la embarcación pesquera está habilitada sanitariamente. 

 
Artículo 5.- DISPONER que la Gerencia General, como máxima autoridad 

administrativa que gestiona el TUPA del SANIPES, actualice como nota al ciudadano lo 
dispuesto en el artículo precedente; así como las acciones correspondientes a lo dispuesto en 
los artículos 1 al 3 de la presente resolución.  

 



  

Artículo 6.- DISPONER la publicación de la presente resolución y de los 
anexos que la acompañan en el portal del Diario Oficial “El Peruano”, en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano para la Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), y en la sede digital 
de la Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y Acuícola – SANIPES 
(www.gob.pe/sanipes), el mismo día de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”. 

 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 

MONICA PATRICIA SAAVEDRA CHUMBE 
Presidenta Ejecutiva 

Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad  
en Pesca y Acuicultura 
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